
ORDEN de 14 de julio de 1970 parla que se con
voca concurso-oposfción para Ja provtsfón de la
plaza de Profesor ad'}unto de «Estructura e insti
tuciones económicas españolas en relacfón con las
extranjeras. de 14 Facultl/d di ;;;<enclas Polltlca••
Económicas y Comer_ de • Universidad ele
santlllgo.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Santiago,

Este Ministerio ha resuelto:

Pr1mero.~nvocar el concrirso-opos1c16n determlnacio en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una- plaza de Profesor
adjunto en Ia Facultad de Clencle.s PoUtlce.s, Económlce.s y
COmerciales de la Universidad expresa4&. adscrita a la ense
ñanza de «Estructura e instituciones económicas españolas
en relaci6n con las extranjeras». debiendo ajustarse el mismo
a lo dispuesto en la. Otden m1n1sterlal de 5" de d1clem~e de
1941l (<<Boletln Oficial del Estador del 19), modlflcada por las
de 11 de abrll de 1961 (<<801etln Oficial del Estado» de 13 de
mayo) y 24 de enero de 1968 (<<801etln Oficlal del Estado» de
8 de febrero), e.sl como en la orden de la Dlrecclón Genere.!
de EIUlefianza Universitaria de 31 de mayo de 1957 (<<Boletfn
OfIcial del Estado» de 21 de junIo).

Begundo.-Los aspIrantes deberén hsJle.rse en poseslón del
titulo de Llcenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas SUlJerlorea y acred1tar -haber desempetiado
el cargo de Ayudante de Clases Práctlcas por lo menos du~
rante un atio académico completo o pertenecer o haber pert~

nec1do durante el mfsmo tiempo a un Centro de Investfgación
of1cfal o reconocido o CUerpo docente de grado medio; los
Ayudantes acompe.!iarnn a sus _clM un Informe del Cate·
drático' bajo cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-El nomb~ento que se realic' como consecuen.·
da de resolver este concurso-oposlclón tendri la c:turac16n de
cuatro anos y podrá. ser prorrogado por otro perlodo de Igual
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ApelltdQS y nombre

Dávll& Barrelro, LuIs (previo).
Dávila Fdrtes, CllsImIro.
Delgado /lgUdo, Vlctor.
Delgado ce.se.sece. Rlcanlo.
Delgado Curto. ii'aii& Reinera.
Delgado Dominguee, José.
Delgado Fern-' MarIo.
De]ge.do Garcle., José.
Delgado Cl<mzále; Francisco.
Delgado Me.teoo, Loula.
De]ge.do Mo1Ine., llose. Mari...
Delgado Naranjo. '1'omtls.
Delgado Pulgar, José _
Del¡jado Reoyo. _.
Delgado _ls"'''. Carlos Enrl""".
Delgado Rúa, Jullo.
Delgado RulZ. Fre.nclsco.
Delgado serrano, Pedro.
Desce.lZo SistemaS, José.
Densa Ibanco, lIle.rle. Amparo.
DiáneZ del Ve.lIe. Plorenclo.
Dlaz Barroso. José (previo).
Diaz Benavente, Jasé Antonio.
Dlaz Ca_o Purlflcocl6n.
DíaZ Corral. Franc1soo de Paula (previo).
Dlaz Cuervo. LuIs.
Dlaz Dlaz, Joseflne..
Dlsz Dlsz, Lula.
Dlaz Dlaz. Pedro.
Dlaz de DIego, Ambrosio.
D1az Escudero. Isabel.
Diaz Fernández, Maria Oloria.
DI... Gle.rza, Me.rle. Dolores..
Diaz Herrera, S&lvador.
Dlaz Jlménez, Yolanda _ ...
DI... L6pez, Juan José.
Dlaz Mar_ Lorenzo.
Dlsz MartlneZ, _ del Carmen.
DI... Medlne., -...
Dlaz Moreno. Catallna.
Dlaz Moreno, JOBé MISue1 (preVÍo).
Dlaz Núl\eZ, Antonle..
Dlaz Pe.checo. _ (previO).
Dlaz Re.mlrez, Mimuel ·(_vio).
Dlaz Ramlrez. Pedro.
Dlaz Reuma, Me.rIe. Luisa
DI... Rlo. Manuel (prevlo).
Dlaz del Rlo Franco, Marla JOSllll.
Dlaz Rodrlguez, Antonlo.
Dlaz RodrlSU". José Luls.
Dlaz Sánchez. Angel. .
DI_tes Loroa, Marla del Carmen.
Dlaz segura. José.
Dlaz TulIón. José Manuel.
DI... TulIón. Manuela Ivonne.
Dlaz Velga. Trlnldad.
Dlaz Ve1.... Carlos.
DIego GonzáIez, Juan Carlos de.
DIego Lemas. Marle. JOSé de.
DIego Marllnez. Juan Pablo de.
DIego Vera, Antonio de.
Dlégueo: Alve.rez. Casto Jes1l.. (previo).
DIez Aguado, Vlanor.
DI.. Alonso, Relnerla,
DIez A1ve.rez, A_
Diez Arlas, Franclaoo JOBé.
DI.. Fernández. Euloglo Ace.clo.
DI.. Góm.., l"ranclaoo Javler.
DI.. OonzAlez, Santle.¡¡o.
DI.. Gulnaldo. Isidro.
DI.. HernAndez. Antonio (previo).
DI.. JoArez..Mlguel Angel.
DI.. Mata, J<l&n.
DIez _o, JOBé Me.rle..
DIez RodrlSU'" Iasbel.
Dloode.do LI~asa. Javler.
Doce Vé1... Angel.
Dolores _00". José LuIs de los.
Dols Mulet, _.
Domenech Pereto, Mercedes.
Domingo Adeva. Fuenclsla.
DomIngo Adeva. Vicente.
Domingo Barber, José Luls.
Domingo Maldonado, Maria Araceli.
Domingo Osuna, Fre.nclaoo.
Domlngo VsJls, Rlca«lo.
DomlnSUez Alonso. Féllx.
Domlnguez Ansuge., DanIel.
Domlnguez Barrera. AntonIo.
Domlnguez Beeerrl1. ISIdro.
Damlnguez ll!eme.1,Antonle..
Dom!nguez CalvllIo, José.
Domlnguez Calzada. Pántale6n.
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Ape1l1dos y nombre

Domínguez Castilla, Pedro R.
Domlnguez Chillón, numlnada.
Domlnguez E",,~dero, Natlvldad.
Domlnguez Ferre.rl, ~onso.
Domlnguez 00_1... J?raoolsco (prevlo).
Domlngu.. Oo_Iez. Manuel.
00ming"'.IeZ González. Pilar.
Dom1nguez .Hierro, Domingo.
Domlnguez Inoges, Francisco Antomo,
Dominguez Leal, FrartcisCO.
Doming¡rez Marttn. Marina.
Dominguez !,{ayá."1, Manuel.
Domlnguez Moya, José.
Dominguez Pérez, Asunción.
Dominguez Pérez. María Pilar.
Domlnguez Pérez. RáfaeL
Domlnguez Pérez. Tomás.
Domlnguez PuJalte. JOBé Antonio.
Dominguez Ra.mf<rez, Juan Eloy.
DoJninguez, Sedano, Juan Manuel.
Dorn!:ng'~ez SnArez. José Matlas.
Domlnguez VUlar, José Angel.
Donaire Donaire. Nicanor.
Donaire Figueroa. José Maria.
Donaire Flgueroa, Mar!a 601edad.
Dongll Garralón, Marla del Carmen.
Donoso LópeZ, José.
Dcpozo Carnero, ce.mno.
Dorado Besura. Juan Antonio.
Dardo. Dorda, .Marla Dolores.
Dotor Escama, Frane1sco.
Due.so Castellanos. llose..
Duelie.s DIaZ. Féllx.
Dule.nto Aller. AsuncIón.
Duque Pe.nlagua, Luls.
Duque RIco, Mlguel.
DurA Carave.ce., OIIor1e..
Durán BernllI, Mlgue1 Angel.
D'.ll'án Mufi,,", Brfgldo.
Durantes Rodrlguez, JOBé Luls.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA
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VILLAR. PALASI

ORDEN de 16 de fullo de 1970 por la que se c<m.
VOCtJ_~ __ ÚI provl8ión de la
p/aOtJ de Profesor fJ/lftmfO, de cIn¡¡enjeTla Qulmiea»
(.egU1!d4 l/4fImtltJ) de ÚI Facultad de Ciencias de
la Universú:lad de Madrid.

IhÍlo. Br,: A _a del R.octorado de la Universidad de
MadrId,

lI:sl:e MInisterio ha reeue1to:

Pr1mero.-Convoev el concursO-oposic1ón, determinado en la
Le7 de 17 de Julio de l8lIli, _ P"'Veer una plaza de Prof...
..,.. adjunto en la Facliltad de CIeDcills de la Universidad ex
~ acIeorIta a la ",s.t""'.. de~a Quimlca. (....
1lWlda· _l, deblendo ~se el mlsmb a lo dIsPUesto
en la Orden mIn\at.fdaI de 5 de _ de 1946 (<<BoIetln
CIfIota1 del lliotado. del W). modlfIooda par laa de 11 de abril
de 1961 <<<BoIet1n 0IIéla1 de\.:Estado» de 13 de !!lAYo) y 24 de
_ de 19GB <CBo\eliIn 0GclaI del l!iotalIóJl de 8 de febrero).
as! eomo en la ResoIuclón de la Dlrejlcl<ln 0eneraJ. de Ensefienza
~.de 3l de mayo de 195'1 (dIolotIi>. OfIcIal del Estado.
de 31 de junio). .

8egundo.-Los asplrantes _An baII...... en posesión deJ
tltIiIo de L!coD<llado en I'Ilcultad " del correspondlente en las
_las 'Ncnleas ~.y _tar haber desempe!iado
el C6I'lio .::.='te de OIaaoe.Práctleas,par 10 menos. _te
un afio ~, o~ o baI>er pertenaJdo.
durante el lIlllImo~, " un Centro de Inveet!gaclón oficial
o noconocldo o C_ dócent.e de Grado Medio; los Ayudentes
~ a sus ,_ \tn1nf<ll'me del Catedrátlco bajo
cuya d!l'soIlIOD haYIm actuad<>,c:omo-.

, Teroero.-El nombramiento que se real1ce como consecuencia:
de resolver este~ tendrá la dUración de cua
tro afi<lo Y podrt. ser lll~ PCll' otro periodo de igual du_
ración, si se cumplen las condlc1otlesrellamentarias, conforme
a.1a cltada LeY, SIendo condlclón lnd\llPeD.sablo para esta pró
rrctra hallar.. en posesl6n del tItuló de tlOOtor.

Cuarto.--Para ser admitido a este CODcurso-oposieión se re-
quieren las _ slgujentee:

a) ser español,
o) Tener cumplldos velntllln afi<lo de edad.
e). No ·haber sido. separado, JMd1.":t,.e expediente discipli

nario, del een\clo del Estado o de lá Administración Local. nl
_ inhabilitado _ el~ de fImcluneo públleas.

dl No lladeMr defecto fllloo DI eot..-.,¡ Infecto canta
Iliosa <l11e le inhabilite _ el~ del car¡o.

e) Haber aprobado los e.Ierc1oloo y _lIdo Jos requisitos
_ para la _ -del tltu\ó de LIoenclado en Facul·
tad o del eorrespondferrt. en lu-B8DUelu Técnicas Superiores.

f) Los asplrantes se O""II,,,,,~!et..\;í en .... instanCias a
Jurar lI"l'iemJeDt«) a los Pr~p.md'rbeptalesdel Movimien
to lfacIGllal Y dilllÚl8 Leyes _'ea del ReIno, según ..
PI_pt,. en el apartado e) del _ 38 de la Ley articuladade_ '

.) La lioenc1a de la autcdc.ted d'oN8Bna correspondiente.
_ se trate de ecJeol•.u-

I¡) Los SI¡>1rantes~..... haber cump\klo el Servicio
Soci&1 de 1& Mujer, salvo que se hallen, exentos de la rea.li~

cI6n del mismo.
1) A.lJolUlr <lI1 lA Teoorerla de la UDlversIdad 100 pesetas par

_.'de formacl6n. de ""l>O"fente Y 'IlI l*Otas par derechos
de ....lM!l, pw:!Iendo efecbuario tamI>Ién _te giro poetal,
qUe 1>reI'lI el artlcuIe lI4l cIa la.Ley cIa Pt'¡oedlmlento Administra,.
tlvo. uniéndose a la lnotaDIlia kle~ opartunos.

Quinto.-Qu:ienes deseen .tomar P81'teen este eoncurs().QpOSi
cl(Jn~ sus _ en el '-" de la Univer
sidad o en cualqlilera de loo Contros~ en el articulo 86

,de la Ley de l'rooedlmlento~, dentro del plazo
de llre1nla _ háblles, con_'a, ¡>lI:rtir del siguiente al de la
i>1lbllosd6n de la _te resoI1léll6D <lI1 el cBoletln Oficial del
EstIo<!oo, mimlfestando en laa~ _ Y detallademente.
que en 1& _ de expl1'U!6n del l>I*o deiídmlslón de solicito-

. des reW1en ~.¿:""" una dellia ............. exigidas, acam-
paIiAndooe a lOe 'recibas. J;!lIlUlk"t"" dé haber abonado
los __ de """"'"" 7 de fOl .ók\D eiIqlel\lonte.

Ilmo. Sr. Director general de Enseftanza SUperior e Jnvest1·
ga<>ión,

Vocales suplentes:
A propuesta de la Faeultad COl"N8pondiente: Don Benito

RodrltlUOS Rlos, Catedrt.tlco de la U.._ de La Laguna,
. º"",gnadlJiS públlc.......te __. __ el dia 11 de
julio _: Don _ B1Irrlel _. <km Pranc!aco Ber-
meJO Mart!nez y <km Pranc!aco B11O_ Ubeda. Catedrt.tlcos
de las ~;versldades de Madrtd, Batltiago Y Barcelona. r""Pec·
tI_nte. . .

Lo di¡o a V. L pal'a su COJY'tCim1ento y efectos.
Dlcs lIUarde .. V. l. ~ucIwo afi<lo.
Madrid. le de julio de 1970.

ORDEN <le 16 áe fuljo <le 1970 por ÚI que 88 Rom
bra el Trlb/mal que ha ae fuai¡ar.el _ <le
acceso a ClJtedf'átfco de [1"- ...tre Profe
sore8 agregados fl'ITlI ll"OVlaltln de ÚI ctI_lJ de
«Qulmica amlll_ de. !,:.Facultlld de C_s de
la Universidad de La ~na.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispUesto en el Decreto
889/1989, de 8 de !!lAYo, y en la Orden de 28 del mismo mes,

o Bste Ministerio ha resuelto nombrv el Tr1blmal que ba de
juzgar el concurso de_ .aC~eo de, urn-aIdad
entre Profesores agregados. an1l11dtolo 1>01' Orden de 3 de tnar·
7.0 de 1970 (<<Boletln OIlcial del _ del 26)Ia~ Jll'O>'
';0100 de la cáted!'a de eQlilmlea _leas de 'FllCUltad
de CIencias de la UnIverSIdad de La Laguna. que estart. con'"
tit.uido en 1~ siguiente fonn&.:'

Pres1dente: Excelent'isimo señor don FeUpe Lucena Conde.
'Vocales:
A propuesta de la Facultad corre.spor..diente: Don Antonio

OOnZález y Gonzá1... catedrático de la Unlverllldad de La .

~·~-··oe públloamente _ sorteo _ el dla 11 de
jull~;;;r: Don l"ranc!aco de A. _ Arttlo, don Permin
CepllAn Oarola, don EnrIque C......... Blmó, Catedrt.tlcos de
les· UniYers1dades de Valencia. Or8.nada y Barcelona (Autón~

ma). respectivamente.

_der.te suplente: Excelentlslmo ..flor don EnrIque Gutlé
rrez R1os.

duración, si se cumplen las condlcloneo l'<lllI&menlarlas, con
forme a la citada Ley,' siendo condic!ón 1Dd1Ipmublepara eita
prórroga hallarse én posesión del titulo de ·Dclctor.

cuarto.-Para ser admit1clo a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones sigUientes: , .

a) Ser espafiol,
b) Tener cumplidos veintiún años de eclad.
e) No haber sido separado. medlante expediente dlIclpli

na.rlo. del serviciO del Estado o de la Admln1Itracióll LocaL ni
hallarse Inhabllltado,_a el ejerclc10 de fu!,$"" PllbIloas.

d) No padecer mecto flslco ni enfermedad Inlecto-cont..
glosa que le .lnhablIlte para el ejerclclodel _

e) Haber aprobado los ejerclclOs y cumplldo. kle reqUilltos
n_os para la obtención del tltulo de~ en 1"8
cultad o del correspondiente en las' :lseueIaB T6cn1caa SUpe-
no~ ,

f1 Los astIirAnte8 se. comprometerin en sus instancias a
jurar acatamiento a loa Principioa Fundamentales del Movi·
miento Nacional y demás Leyes Fundamental.. del R$1J>o. ....
gún se preceptúa en el apartado e) dol .artlculo 38 do la Ley
articulada de funclonarios.

g) La \leenela de la' autoridad diocesana eorrespondlente
cuando se trate- de ec1es1ástlcOS.

h) Los asplrantee femeninos. haHr cwnp1ldo el Sen1clo
Social de la Mujer. ealvo que se 1i1l1len exentas de la realiza
ción del mismo.

i) Abonar en la Tesorerla de la UnIVersidad 100 -'""
par de_ de formael6n de expediente y 'IlI'~ PCll'''
rechos de examen. pudiendo efectuarlo -- IlMdII¡llte .,..,
postal,que Prevé el artlculo lllI de la Ley de 'P>.'....m.to
Administrativo, unIéndose a la Inslancla los l'OI!ll\IardClS _r-
tunos. .

Qulnto,-Quienes deseen tomar parte en este _e_
sielón presentarAn sus Instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en eua1l¡liIera de kle Centros P...... en el _
lo 68 de la Ley de Procedimiento .Admln\lIIratIvo. dentro del
plazo de treinta dlas hábiles; contados a po.rtlr del I18U1ente
al de la pub1lcaelón de la presenle_~ en el dloIet1n
Oficial del Estado,. manifestando en.las m-... __ y
detallpdamente. Que en la fecha de exptraclóD c!*l plarD de
admlJl6n de solicItudes rodnen todas y cada _ de laa con
diciones. exigidas, acompall4ndose a aquéllas kle _Ibas justI
ficat\vos de haber abonado ro. derechOs de examen y de for-
mación de expediente. . .

Bexto.-El aspirante que figure en la propuesta formUlada
por el TrIbunal deberá presentar en el Rectonldo de la UnI
versidad y en el plazo de treinta dlas, contados a .paatIr. de la
fecha de la menclOllada j>ropuesta, kle """""""tos aendltatlvos
de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta conv~

catona..

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demú efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios. •
Madrid. 14 de jlille do 1970.-P. D.. el DIrector P!1eraI de

Ensefíanza Superior e Investigación, Juan Echavarrla Gan¡<ñtl,

limo. Sr. Director general de Emseftanza Superior e Investi
gacIón.


